
SMASH BURGER BUN
N° artículo: 5000334

Denominación del alimento: Panecillos de patata, cortados, ultracongelados.

Ingredientes: Harina de TRIGO, agua, copos de patata (9 %) [patatas, emulgente (monoglicéridos
y diglicéridos de ácidos grasos alimentarios), corrector de la acidez (ácido cítrico),
estabilizante (difosfatos)], azúcar, levadura, aceite de colza, sal de cozina yodada (sal
común, yodato de potasio), emulgentes (monoglicéridos y diglicéridos de ácidos
grasos alimentarios, E472e), harina de semilla de lino, harina de TRIGO malteado,
(contienen TRIGO), alimento colorante (extracto de zanahoria), proteína de guisante,
jarabe de glucosa, harina de arroz, especias.

Descripción del producto: Extra suave: Nuestro pan de smash burger es el complemento perfecto para tu smash
burger. El pan de patata forma, junto con la jugosa y a la vez crujiente hamburguesa, la
simbiosis perfecta. En combinación resulta una experiencia de sabor óptima.

– Complemento perfecto para la Smash Burger
– Pan de patata: Extra suave y ligeramente dulce
– Ya precortado

Estado:
Grupo de materias primas: vegano
Certificado halal: No
Ecológico: No

Dimensiones, congelado:
Tamaño del bollo: 3,5 - 4,5 INCH (9-10 CM)
Peso pieza: 65 g

Marcado de identificación: no requerido

N° GTIN – unidad de venta: –
N° GTIN – embalaje: 4004074008319
N° arancel: 19059080
País de producción: Bélgica

Unidades por embalaje: 3 x 20 x 65 g = 3,9 kg
Idiomas en el embalaje: DE, ES, GB, IT, NL, RO, CZ, DK, EE, FI, FR, GR, HU, NO, PL, PT, SE, SI, SK, TR

Embalaje: 1 x caja de cartón (cartón), 594 mm x 394 mm x 173 mm, 547 g

Envoltorio de unidades de venta: 3 x bolsa interior (lámina de PE no impresa), 625 mm x 390 mm x 30 mm, 10 g

Peso neto Peso bruto
Por unidad de venta – 0,03 kg
Por embalaje 3,90 kg 4,477 kg

Contenido del palet: 40 cajas (10 capas de 4 cajas cada una)
Peso bruto de palet: 199,08 kg
Altura de palet: 1880 mm
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Caducidad: 365 días
Tiempo restante a la entrega: 120 días
Condiciones de almacenaje: Transportar y almacenar a -18 °C, una vez descongelado, no volver a congelar.

Recomendación de preparación: Dejar que el producto descongele.
Horno: unos 3 min., o tostarlos

Valor nutritivo: Valores promedios correspondientes 100 g:

Valor energético [kJ/kcal]: 1122 / 265
Grasas [g]: 3,4

de las cuales ácidos grasos saturados
[g]:

0,3

Hidratos de carbono [g]: 50
de los cuales azúcares [g]: 7,1

Proteínas [g]: 7,3
Sal [g]: 1,3
Fibra alimentaria [g]: 2,7

Datos bacteriológicos:

E. coli < 100 UFC/g
Recuento bacteriano total < 100000 UFC/g
Levaduras/Moho < 1000 UFC/g
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Información alérgena:

Alérgeno Designación exacta

Cereales que contengan gluten y productos derivados + harina de trigo, harina de trigo malteado, trigo

Crustáceos y productos a base de crustáceos −

Huevos y productos a base de huevo −

Pescado y productos a base de pescado −

Cacahuetes y productos a base de cacahuetes −

Soja y productos a base de soja ○ trazas de soja posible

Leche y sus derivados (incluida la lactosa) −

Frutos de cáscara y productos derivados −

Apio y productos derivados −

Mostaza y productos derivados ○ trazas de mostaza posible

Granos de sésamo y productos a base de granos de sésamo ○ trazas de sésamo posible

Dióxido de azufre y sulfitos ( >10mg/kg o 10mg/l, como SO2) −

Altramuces y productos a base de altramuces −

Moluscos y productos a base de moluscos −

+ = contiene / − = no contiene / ○ = puede contener trazas

Requisitos legales: La composición e identificación del producto corresponden a los requisitos legales
vigentes en Alemania y en la Unión Europea.
El envase cumple con los requisitos legales aplicables en la Unión Europea.

Declaración – OMG: El producto no está sometido a identificación obligatoria y trazabilidad a tenor del
reglamento 1829/2003/CE y 1830/2003/CE para alimentos y piensos modificados
genéticamente.
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